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SEÑOR ADMINISTRADOR PROVINCIAL: 
 

 En las p resentes actuaciones, el Sr . 
 en repre sentación de la firma 1 

interpone, a fs. 50 5/509, recurso de re consideración contra los términos de l a 
Resolución N° 637- 2/2019 de l a Administración Regional Santa Fe, cuya copia 
obra a  fs. 488/492, que pro cediera al  cie rre d e sum ario opor tunamente 
instruido por pre suntas infr acciones en  el cumpl imiento d e las obl igaciones 
fiscales y determinara diferencias impositivas, en concepto del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos (período verificado: enero/2013 a mayo/2015), con más los 
intereses y penalidades pertinentes. 

 
Posteriormente, en fec ha 13 /11/2019, el 

citado representante, en representación del Sr.   promueve, 
a fs. 520, recurso de reconsideración contra los términos de la Resolución 864-
2/2019 de la Administración Regional Santa Fe, cuya copia obra a fs. 498/ 503, 
que le extendiera la responsabilidad solidaria por las acreencias reclamadas. 

 
Los rem edios fi scales h an sido  

interpuestos en le gal tiem po y forma, según lo  estipu la el artículo  119 del  
Código Fiscal vigen te (t.o . 2014 y m odificatorias), por lo que resultan 
admisibles. 

 
  El repre sentante d e la em presa, en  

sendos re cursos presentados, exp resa una serie de  agr avios, que se rán 
expuestos a continuación siguiendo el orden en que fueron planteados. 

  
  En primer lugar, plantea la prescripción 

del período fiscal 2013. Expresa que, las facultades de ésta Administración 
para determinar ob ligaciones t ributarias y apli car l as san ciones por infracción 
previstas en el Código Fiscal, se encuentran prescriptas a tenor de lo dispuesto 
por la referida normativa. 

      
  Por otro  lado , arguy e que la 

determinación de la base imponible es incorrecta; cuestiona la aplicación 
de la presunción como método para su determinación.  

 
        Aduce, ad emás, que  no se tu vieron e n 

cuenta las declaraciones juradas de los socios ni el informe pericial contable, las 
cuales, se gún sus d ichos, just ificarían e l “consu mido” de ca da uno de  ellos  

 
1  A fs.  456,  luce el  mandato conferi do por el  S r.  en su carácter d e 
Socio Gerente de la empresa. 



durante los periodos verificados. 
  Interpreta que no ha y ninguna 

justificación por parte del fisco para poder determinar ventas omitidas. 
 
  Sostiene, por otra parte, que la alícuota 

aplicada es incorrecta; a su entende r, corre spondería la aplicaci ón de la  
alícuota del 0,5% p revista en  el inci so m) del artículo 7 de  la Ley Im positiva 
Anual2.  

 
  Realiza una particular interpretación de lo 

dispuesto en el artículo 178 de Código Fiscal, en lo que respecta a expendio al 
público de  combu stibles; concluye que no le co rresponde un tr atamiento 
impositivo distinto que el p revisto par a la co mercialización may orista d e 
combustibles líquidos.  

   
     Entiende que la co mercialización a gr anel 

de combustibles líquidos d ebe considerarse al por mayor cuando el a dquirente 
es un pro ductor primario, industrial, tallerista o e l Estado Nacional, Provincial, 
Municipal o Comuna l, sus reparticiones a utárquicas, entes  de scentralizados y 
empresas del e stado que in corporan los bienes adquirido s a la a ctividad 
desarrollada. 

 
   Esgrime que, por todo lo  expuesto  

anteriormente, no correspondería modificar los coeficientes del Convenio 
Multilateral. 

 
  Rechaza la Multa por Omisión  aplicada. 

Asegura que la  jurisprudencia ha admitido en varias ocasiones que resulta de 
aplicación la figura del error excusable como eximente de responsabilidad ante 
situaciones jurídicas confusas. 

 
  Como se menciona en acápite s 

anteriores, a fs. 520,  el Sr. , en representación del Sr .  
 en su calidad  de terce ro resp onsable, r atifica todo s los 

argumentos esgrimidos por la contribuyente en su escrito recursivo, y que más 
arriba se detallan. 

 
A fs. 468 y vlta. , acomp aña la pericia l 

contable que fuera ofrecida en oportunidad del descargo efectuado por la firma 
(fs. 447/451), e n c ontestación a la resolución de vi sta previa n otificada y 
aceptada, a fs. 457, por l a Direc ción de Asesor amiento Fis cal de l a 
Administración Regional Santa Fe.  

 
  A fs. 523/525, se expidió la Dirección de 

Asesoramiento Fiscal de la Administración Regional Santa Fe, mediante Informe 
Nº . 

 
A fs. 276/281 y 386/389, la Di rección de 

                                                 
2  Para la actividad de Comercialización mayorista de combustibles líquidos 

 2



ADMINISTRACION 
PROVINCIAL  DE 

IMPUESTOS 
Provincia de Santa 

Fe 
 

                                                                                                                                                                               
 

  
 
 

 
2022 – “BICENTENARIO DE LA BANDERA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE” 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 
 

3

S/ INSPECCIÓN INTEGRAL 

DICTAMEN Nº 077/2022 

Fiscalización I – San ta Fe, re aliza  informes de su co mpetencia, a  r aíz de la 
inspección llevada a cabo al contribuyente de referencia. 

 
   Manifiesta que se trata de un a empre sa 

Sociedad de R esponsabilidad Limita da, inscripta com o contribuyente de  
Convenio Multilateral en el Im puesto sobre los Ingresos Brutos bajo la cuenta 
Nº , con domicilio fiscal en , 
de la Ciudad de , Provincia de Santa Fe.  

 
        Se v erificó qu e la emp resa ejerce la 

actividad de “Venta al por Menor de Combustible para Vehículos Automotores y 
Motocicletas” y “Venta al p or May or de  Combu stibles y Lu bricantes, e xcepto 
para Automotores, etc”, teniendo por objeto la comercialización de combustible 
aeronáutico, habiéndose auditado el período 01/2013 a 05/2015. 
  

    Analizadas las pr esentes a ctuaciones, 
esta Dirección General efectúa las siguientes consideraciones: 

 
        Refiriéndonos al cuestionamiento de que  

las facultades de esta Administración  se enc uentran prescriptas par a 
reclamar los anticipos del período fiscal 2013, se procederá a su análisis.  

 
  En primer lugar , ca be re cordar que  el 
plazo de prescripción de las facultades de esta Administración para determinar 
las o bligaciones t ributarias y apli car sanciones por in fracciones cometidas 
previstas en el Código Fiscal es de cinco (5) años (artículo 115 del Código Fiscal 
t.o. 2014). 
 
  Es dable aclarar, además, que el término 
de prescripción comienza a correr desde el 1º de enero siguiente al año al cual 
se refieren las obligaciones fiscales o las infracciones correspondientes (artículo 
116 del Código Fiscal (t.o. 2014). 
  
  Por lo tanto, a la  fecha de la  notificación 
fehaciente de la resolución por la cual se determinaron de oficio impuestos y se 
aplicaron multas  por omisi ón ( 02/09/2019), las facultades de est a 
Administración para exigir el pago y aplicar sanciones en relación a los anticipos 
01 a 12/2013, en  principio , estaría n prescriptas (hubie sen pre scripto e l 
01/01/2019, ya que hab ían t ranscurrido c inco (5 ) año s).  No  o bstante, d ebe 
tenerse en cuenta  la causal de suspensión de la prescripción establecida en e l 
artículo 118 in fine del Código Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias). 
 
  En efecto , el inicio del té rmino de   
suspensión de la prescripción comienza a correr a partir del 20/12/2018, fecha 



en la que se le notificó fehacientemente a la firma, a través de la Resolución Nº 
, que esta Adm inistración le inicia ba un proced imiento d e 

determinación de oficio y le instruía el sumario correspondiente por infracciones 
cometidas, refe rido al Impu esto sobre los In gresos Brutos, abarca ndo el 
período enero de 2013 a mayo de 2015 (fs. 434/438). 
 
  Esta causal de suspensión del curso de la 
prescripción, reiteramos, contemplada legalmente en el artículo 118 in fine de l 
Código Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias), textualmente reza: “...Se suspenderá 
por ciento ochenta (180) días el curso  de la pre scripción de las a cciones y 
poderes del Fisco para determinar y exigir el pago de los impuestos regidos por 
el presente Código, y para aplicar y ha cer efectivas las multa s, desde la fecha 
de notificación de la resolución de inicio del procedimiento de determinación de 
oficio o de la instrucción d el sumario correspondiente, cuando se tra tare del o 
los períodos fiscales próximos a pre scribir y dichos actos se notifiquen dentro  
de los ciento ochen ta (180) dí as cor ridos inmediatos anteriores a la fecha en  
que se produzca la correspondiente prescripción.” (el resaltado me pertenece). 

 
Caber aclarar que el artícu lo 9 del citado 

texto legal estab lece en su in ciso b ), qu e los plazos e stablecidos po r día se 
entienden referidos a días hábiles, salvo disposición en contrario. 

 
En con secuencia, la su spensión del 

término d e la p rescripción d e 180 días, más arriba m encionada, se  debe  
entender referida a días hábiles. 

 
Por lo tanto, contemplando la suspensión 

de 180 d ías hábile s, y a me ncionada, el plaz o de prescripción fe neció el  
18/09/2019; por l o que,  habi éndose no tificado la resolución determinativa y 
aplicación de sanciones el día 02/09/2019, es decir, dentro del plazo establecido 
legalmente, a esa  fecha las facultades de esta Administr ación, resp ecto al  
período fiscal 2013  no se ha llaban prescriptas, debiendo desestimarse el  
agravio expuesto por la contribuyente. 

 
     Con respecto al cue stionamiento sobre la 

determinación de la base im ponible sobre base presunta  p odemos 
señalar que, la misma tiene sustento en lo estable cido en los artículos 66 y 6 8 
del Código Fiscal (t.o. 2014), los que textualmente rezan lo siguiente: 

 
“Artículo 66 -A fin de asegurar el correcto cu mplimiento de  las ob ligaciones 
establecidas por este  C ódigo o  leyes especiales, la Administ ración verificará la 
situación t ributaria d e contribu yentes y responsables, haya n o no presentado 
declaración jurada y determinará de oficio sus obligaciones fiscales en los siguientes  
casos:  
1) Cua ndo los contribuyentes o responsa bles no hub ieran presentado decl aración 
jurada. 
2) Cuando la dec laración jurada fuese impu gnable a juicio de la 
Administración.”  
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“Artículo 68 - En las situaciones mencionadas en el artículo 66, la Administración podrá 
hacer la determi nación fiscal de o ficio sobr e base cierta o sobre base presunta, de 
acuerdo a lo previsto en el presente artículo. 
La determinación de o ficio sobre base cierta corresponderá cuando el contribuyente o  
responsable, en su ca so, en el tiempo y fo rma que establezca la Administr ación 
Provincial de lmpues tos, suministre a est a todos los  elementos comprobatorios 
de l as operaciones o situacio nes qu e c onstituyan hechos i mponibles y no 
merecieran impugnación con caus a, o c uando este Código u ot ra ley esta blezcan 
taxativamente los hechos y las  circuns tancias que la Administra ción Provincial de  
Impuestos debe tener en cuenta a los fines de la determinación.  
En los demás casos, o cuando me dien dos o más requerimientos para que se aporten  
los elem entos antes mencionados (o aquell os que la Administración Provinc ial de 
impuestos estime necesario para tal fin), la determinación se efectuará sobre base 
presunta tomando en consideración todos los hechos y circunstancias que, por 
su vinculación o con exión normal con lo s que este Código o leyes tributarias 
especiales defi nan como hechos impo nibles, p ermitan in ducir en el caso  
particular su existencia y monto.  
Para efectuar la determinación de oficio sobre base presunta podrán servir como indicio 
entre otros: el capital invertido e n la expl otación, las f luctuaciones patrimon iales, el  
volumen de  las transacciones y/o  ventas de otros perí odos fiscale s, el monto  de las 
compras, utilidades, la existencia de mercaderías, el rendimiento normal del negocio o 
explotación o de empresas similares dedicadas al mismo ramo, los gastos generales de 
aquellos, los salarios, el alquiler del negocio o de la casa habitación, el nivel de vida del 
contribuyente y cuales quiera otros elem entos de juicio  que obren en poder de la  
Administración Provincial de Impuestos o qu e proporcionaren los agentes de re tención, 
percepción y/o recaud ación, cámaras de co mercio o industria, bancos, asociacione s 
gremiales, entidades p úblicas o pr ivadas, o cualquier otra información relacionada con  
el contribuyente y que resulte vinculada con l a verificación de los hechos imponibles”. 
(el resaltado nos pertenece). 

 
 Conforme se de sprende de los Informe s de  

inspección obrantes a fs. 276/281 y 386/389, se efectuaron diversos controles, 
realizados sobre la documentación aportada por la firma y la que surge de la  
base de datos del Organism o, dete ctándose inconsistencias que posibilitan 
inferir que las bases imponibles declaradas no reflejan la realidad económica de 
la firma3; por ende, se procedió a realizar la determinación de oficio sobre  
base pre sunta, en  un todo  de co nformidad a  la dispo sición fisca l ante s 
transcripta; en c onsecuencia, corresponde r atificar lo s ajus tes i mpositivos 
efectuados. 

 
 En c uanto a es te punt o, es  dable d estacar, 

además, que la firma fue objeto de fiscalización por parte de la Administración 

 
3  Reflejado en l os Cuadros Internos obr antes a fs.  361/36 4, el aborados por el  inspector 

actuante. 



Federal de  Ingreso s Públicos (AFIP); co mo conse cuencia de dicha a uditoría 
fiscal, el o rganismo nacional determinó ajustes por omisión de ingresos y por 
créditos fiscales incorrectos4. 

 
 En relació n al agr avio re ferido a la  alíc uota 

aplicada, por la actividad de comercialización de combustibles, debemos tener 
en cuenta  lo previsto en el artícu lo 178 del Código Fiscal (t.o. 2014), que 
textualmente reza:  “Entiéndase por exp endio al públ ico de com bustibles líquidos y  gas  
natural, la venta de dichos productos, incluidas las efectuadas por las empresas que los elaboren, 
en tanto ésta no tenga  por destino una nueva comercialización en su mismo estado” 

 
 Por otra parte, cabe señalar q ue los De cretos 
58/97 y 2336/04, son mer amente int erpretativos par a la s situ aciones n o 
expresamente conte mpladas e n el Códig o Fiscal y carecen de jer arquía par a 
operar una modificación a dicho cuerpo normativo; dicho criterio, inclusive, fue 
sostenido invariablemente p or esta  Adm inistración  a tr avés de los Informes 
98/01, 351/04,  59 4/07, 63 1/07, 78 4/07, 85 2/07, 14 1/08, 16 9/08, 
634/08,1016/08, 031/09, y 040/09, 334/09, 172/10  y 666/10, entre otros.- 
 

 Asimismo, resulta conveniente aclarar que las 
“aeronaftas” no se encuentr an compre ndidas de ntro de los con ceptos q ue 
conforman el ámbito de imposición con el Impuesto sobre los Combustibles Ley 
23966 y modi ficatoria5, a que hace  re ferencia el quejo so, siendo é ste un  
requisito indispensable para poder tributar a la alícuota pretendida. 

 
 Por ello y a fin de clasificar correctamente las 
ventas de  combu stibles, de viene nece sario conocer la a ctividad de los  
adquirentes y destino que éstos darán a dichos bienes, a efectos de verificar si 
se cumplió o no la condición de “reventa en el mismo estado” y, según el caso, 
determinar las bas es imponib les y apl icar las alí cuotas c orrespondientes, d e 
acuerdo se trate de ingresos provenientes de la actividad de expendio al público 
de combu stibles líq uidos, o a la de co mercialización may orista de  dicho  
producto. 
 
 El citado artículo 1 78 del Có digo Fi scal (t.o . 
2014 y modificatorias) define e l expendio al público de combustibles líquidos y 
gas natural, entendiendo como tal, la venta de di chos productos, incluidas las 
efectuadas por la s empresas que los ela boren, en tanto ésta no tenga por 
destino una nueva comercialización en su mismo estado. Por lo tanto, las 
ventas de combustibles realizadas a aquellos sujetos qu e util izan tale s 
productos como insumos o los consumen, es de cir que no lo s revenden en el 
mismo estado en qu e fueron  a dquiridos, enmarcan -sin lu gar a dudas- en la 
definición de expendio al púb lico a que hacíamos referencia anteriormente, sin 
importar el volumen de la o peración ni la na turaleza jurídica del co mprador, 
sino al destino que le otorga el adquirente al combustible. 
 
 Si los clie ntes n o lo  re venden en su m ismo 
                                                 
4  De acuerdo puede advertirse a fs. 335/350. 
5  Los cual es se encuent ran detal lados en el  artí culo 4° de l a Ley 23. 966, modi ficado 
mediante artículo 1° de la Ley 25.745. 
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estado, estamos en presencia de ventas al por menor (expendio al público), tal 
como lo  d efine el ya menciona do artícu lo 178 del Código Fiscal (t.o. 2014 y  
modificatorias). Caso contrario, las ventas serán consideradas mayoristas. 
 
 Consecuentemente con todo lo antes 
expuesto, y no habiéndose agregado nuevos elementos que posibiliten variar lo 
actuado, entendemo s que es correcta la  alícuota aplicada por Fiscalización ; 
debe, por lo tanto, rechazarse lo argüido al respecto. 
 
 Cabe resa ltar que, en igual sentid o, se ha 
expedido esta Dirección Gene ral a tr avés de los Dictámen es N° 32/2016,  
281/2017, 240/2018 y 202/2021, entre otros.   

  
 Por otro  lado , e n lo qu e resp ecta al 

cuestionamiento efectuado en relación al ajuste de coeficientes del convenio 
multilateral, debem os rem itirnos a lo informado por el in spector actuante, 
quien – a fs. 387 vlta.- señala lo siguiente: 

 
“(…) desde el período 01/2013 hasta 12/2013 dado 

que la i ncorporación b ajo las normas del  Co nvenio M ultilateral ope ró en el mes de 
septiembre del año 2012 y contando con cierre de ejercicio el 31 de mayo, corresponde 
atribuir los ingresos a cada jurisdicción de manera directa en un todo de acuerdo con el 
artículo 14 de la Ley de Convenio Multilateral. En el cuadro interno n° 21 se exponer las 
bases atribuibles a Santa Fe por método directo siendo desestimado el criterio aplicado 
por el contr ibuyente de distribución en d ichos períodos por aplicación del Ar tículo 2 de 
la normativa de marras. Desde el período 01/2014 en adelante queda encuadrado en el 
Artículo 2 y siguientes de la Ley d e Convenio Multilateral a los fines de atribuir  base 
imponible entre las jurisdicciones en las cuales se encuentra inscripto, lo cual se expone 
en el cuadro interno n° 22. 

A tal f in se confeccionaron los Coe ficientes Unificados 
a aplicar en los períodos 2014 (cuadro interno n° 23) y 2015 (cuadro interno n° 24). Se 
desestimaron los Coeficientes Unificados confeccionados por el contribuyente por haber  
considerado en su dete rminación los ingresos  y gastos del ejercicio calendario y no los 
expuestos en los ba lances comerciales como los estipula la normativa correspondiente 
(...).” 

 
Al respecto, resulta conv eniente traer a cola ción 

lo dispuesto por el artículo 14° de la Ley de Convenio Multilateral: 
 

“En los casos de iniciación o cese de actividades en una o varias jurisdicciones no será 
de aplicación el régimen del artículo 5, sino el siguiente: 

a) iniciación: en caso d e iniciación de actividades comprendidas en el régimen general 
en una, varias o todas las jurisdicc iones, la o las jurisdicciones en que se produzca la 
iniciación p odrán gravar el total de los ingresos obtenidos en cada una de ellas, 
pudiendo los demás gr avar los ingresos rest antes con ap licación de l os coeficientes de 



ingresos y gastos que le correspondan. Este régimen se aplicará hasta que se produzca 
cualesquiera de los supuestos previstos en el artículo 5. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación para las actividades 
comprendidas en los artículos 6 a 12, ambos inclusive. 
En los casos comprendidos en el artículo 13, se aplicarán las normas establecidas por el 
mismo, salvo en la parte de los ingresos que se distribuye según el régimen general, en 
cuyo caso será de aplic ación el s istema establecido en el prim er párrafo del pre sente 
inciso; (…)”. 
 

A su vez, el artículo 5° de la referida normativa 
establece: 
“Art. 5 - A los efectos de la distribución entre las distintas jurisdiccione s del monto imponible o  
total, se consideran los i ngresos y gastos que surjan del último balance  cerrado en el año 
calendario inmediato anterior. 
De no practi carse balances comerciales, se atenderá a los ingresos y gast os determinados en el 
año calendario inmediato anterior.” 

 
De acue rdo a lo e xpuesto precedentemente, se  

observa que la fi scalización actuante  ha recti ficado co rrectamente lo s 
coeficientes declarados po r la contribuyente6; ello h abida cuenta que p ara su  
determinación no fueran consideras las pautas legales establecidas al respecto. 

 
                                             En cuanto a la multa por omisión cuestionada, 
se puede decir qu e la fiscaliza ción ac tuante demo stró que la s declar aciones 
juradas presentadas por la empresa son inexactas, y por lo ta nto impugnables 
por todos los fundamentos que se expusieron.  
 

La aplica ción de la  multa por omisió n tiene  
pleno su stento en lo  estable cido en el artículo 87 primer párr afo del C ódigo 
Fiscal (t.o. 20 14 y  mod ificaciones), co mo consecuencia d el in cumplimiento 
culpable, total o par cial, de la s obligaciones fi scales, habiéndose guardado su  
cuantía d e acuerdo  a los lineamient os estab lecidos po r las R esoluciones 
Generales N° 03/2008 y N° 20/2014. 

 
En cuanto a la prete nsión de que se ap lique la 

figura del error excusable , como e ximente de re sponsabilidad, debe decirse 
que par a que aquel exista de be haber sobre el h echo pue sto en discusión  
normas p oco claras o sen tencias con tradictorias (c riterios inte rpretativos 
diferentes deriv ados de fa llos contr adictorios); además, el erro r d ebe se r 
esencial, decisivo e inculpable. 

 
En consecuencia, n o se advierte en autos la 

existencia de ninguna circunstancia que justifique la liberación de penalidades a 
que refiere el artícu lo 88 de l Código Fiscal (t.o . 2014 y mo dificatorias); po r 
ende debe desestimarse lo argüido en tal sentido. 

 
Por lo ta nto, y sobre la base de todo lo 

precedentemente expuesto, esta Dirección General aconseja no hacer lugar a 

                                                 
6  De acuerdo se puede observar a fs. 367/371. 
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los re cursos promovidos, deb iendo dicta rse el pertinente acto administr ativo 
que así lo disponga. 
  
 Finalmente, teniend o en cuenta que  se 
encuentra vigente el Régimen de Regularización Tributaria establecido por 
la Ley N° 14.0697, se recomienda notificar fehacientemente a la firma sobre los 
beneficios que su acogimiento al citado régimen le traería aparejado. 

 
  A su consideración se eleva. 

 
DIRECCION GENERAL TECNICA Y JURIDICA,  11 de marzo de 2022. 
AF/MF. 
 
 
 

 
7  Reglamentado a través de la Resolución General API N° 012/2022.  




